
'UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS 

El pedido de equivalencia formulado por el Especialista en Investigación de la 
Comunicación Santiago MART~NEZ LUQUE, alumno de la Maestría en Comunicación y Cultura 
Contemporánea; y 

CONSIDERANDO 

Que la Coordinadora Académica de la carrera se ha expedido favorablemente para 
reconocer las equivalencias de las materias cursadas y aprobadas por el interesado en la 
EspeciaTizociÓn en Investigación de la Comunicación; 

Que en la Resolución N" 155/10 se omitió reconocer la equivalencia de una de las 
materias soficitadas; por ello 

EL DIRECTOR DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

RESUELVE: 

Artículo lo: Reconocer lo equivalencia entre el curso Politicas Culturales y Esfado Moderno, 
cursado y aprobado por el Especialista Santiago MART~NEZ LUQUE en la 
Especialización en lnvestigaci6n de la Comunicación y el Seminario Politicas de 
CornunicaciOn y Cultura, Modulo Ir Políticas CuSfurales, de la Maestría en 
Comunicación y CuStura Contempordnea. 

Artículo 24 Asientese en el Registro de Resoluciones, comuníquese a Despacho de Alumnos del 
CEA y al interesado, y urchívese. 

DADA EN LA DIRECCIÓN DEL CENTRO DE ESTUDIOS AVANZADOS, DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE CÓRDOBA, A ONCE D ~ A S  DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. 
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